
[¡unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lefSiftar"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA fuIUNICIPAL N'OO1.2O26.GM-I\¡DCC

Cero Colo¡ado, 05 d€ enero de 2026

VISTO:

El Informe N'002'2026-i4DCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logislica y Abastecim¡entos; y,

CONSIDEMND0I

Que, como lo establece el articulo 194 de la Constitución Política del Estado del Perú, asímmo el articulo ll delTitulo Preliminar

la Ley orgánica de ¡/unicipalidades Ley N'27972, las municipalidades son órganos de gobierno, promotores del desanollo local

personeria iuridica de derecho público y con plena capacidad para el cumpl¡miento de sus fines; gozan de autonomia

administrativa, política y económica en los asuntos de su competencia;

Que, con la enlrada en vigencia de la nueva Ley N" 32069'Ley General de Contralaciones Públic¿s", se eslablece como

requisito previo para la aprobación del expediente de contratación, se debe contar con el documento que acredite la designación de los

evaluadores que integrarán elComité de Selección, Este requisito se encuentra previsto en el aliculo 54'del Reglamenlo de la citada

lev;

Que, conforme al adiculo 56'del Reglamenlo de la Ley N'32069 "1ey General de Contrataciones Públicas'establece lo

sigulente: "56.'1 Los procedimientos de selección competitivos se encueniran a cargo de evaluadores, conforme a los siguienles tipos:

(...) b) Comité: conformado por lres integranies de los cuales al menos uno es comprador público de la DEC y uno es expelo profes¡onal

que cuente con mnodmiento técnico y/o experiencia con el obielo de conlratación";

Que, asimismo, el articulo 59'del Reglamento de la Ley N'32069, prevé lo siguienler "59.1 La autoridad de la geslión

administrativa designa a los integrantes titulares y suplenles de los comités. Los suplenles solo aclúan en ausencia de los litulares,

tomando su lugar en adelanle. En dicho caso, la autoridad de Ia gest¡ón administrativa evalúa el mot¡vo de la ausencia del titular a

efectos de determinar su responsabilidad, si la hub¡ere";

Que, mediante Informe N'002-2026-[/DCC/GAF-SGLA defecha 05 de enero de 2026, suscrito por elSub Gerente de Logística

y Abaslecimientos, solicita la designación del comité para llevar a cabo el procedimienlo de selecc¡ón Licitación Pública N'001-2026-

MDCC-I para la confatación de ejecución de obra "Creac¡ón del Servicio Educativo en la LE.l, Jorge Chávez de l¿ Asociación de

Vivienda Jorge Chávez, distrito de Cerro Colorado - Arequ¡pa - Arequ¡pa" CUI 2330010; ello suslentado en el requerimienlo con lnlorme

N' 1911-2025-MDCC"GOPI-SGE0PA|, de la Sub Gerencia de Eiecución de obras por Administración Indirecta, quien solicila la

conlratación de ejecución de obra en feferencia, a través de un procedimiento de selecciÓni

Que, en aras de optim¡zar los procesos de contratación de bienes y servicios y estando a la recomendación contenida en el

informe precedente, de la Sub Gerencia de Logistica y Abaslec¡m¡entos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones de la

,rsy'''-""'"*o É';ili tH;:;-; conformar et comité de setección para la contralación de ejecución de obra en referencia, conforme a lo

it 
"w 

:?'-t.::::;::"i:':ij::"t'J:.,..,*barcumprimienrodefuncionesdercom¡rédeserección,esderesponsabiridadúnica
del relerido órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarolladas por profesionalés de alta especialidad

como es el casol

Que, con Decreto de Atcaldia N'004-2024-|!IDCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve Ia neces¡dad de

desconcentrar la administración y delegarlunciones administral¡vas al Gerente l/tun¡cipaly otros funcionarios, declarando en su articulo

primero, numeral 15, delegar al Gerente Munic¡pal la atribución de: "Designar comilés de selección para procedimientos de selecciÓnl

asimismo disponer la remoción y modifcación de sus integrantes previslos en la Ley N'30225 y su Reglamento", por lo tanto, este

despacho se encuefllra facultado de emiti pronunciamiento respecto al exped¡ente de vistos, en ese sentido;
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRI[/ERO.- CONFORMAR el Comité de Selección del Procedimiento de Selecc¡ón Licitación Pública N'00'1-2026-MDCC-
1 para la contratación de ejecución de obra'Creación del Serv¡c¡o Educativo en la LE.l, Jorge Chávez de la Asoc¡ación de Vivienda
Jorge Chávez, d¡slrito de Cerro Colorado - Arequipa - Arequipa' CUI 2330010; debiendo estar integrado de la sjguiente manera:

ARTICUL0 SEGUN00. - DISPONER que el comité mnformado medianle el presente s1o resolutivo, cumpla con sus func¡ones en
estricto apego a la Ley N'32069 y su Reglamento, garantizando la libre concunencia de proveedores, corecla cal¡ficación y demás
aclos inherentes.

ARTICULO ÍERCERO. - DISPONER la notiÍcación de la presente a lodos los miembfos delcomilé conformado, áreas mmpetentes y
su posterior archivo conforme a ley.

,a.+t I lt'ir, ARTÍcuLo cUARTo. - ENoARGAR a la oficina de Tecnologias de la Información, ta publicación de ta presente resotución en el portal

--S l# i E lnlitucional de la Pagina Web de ¡a Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado.
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